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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^mlnlstraclón. — Intervención da Fondo* 
é» \* Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
¡ap. de la Dlputaclóa Provincial.—Tel. 6100 

M i é r c o l e s 2 1 de N o v i e m b r e d e 1 9 6 2 

N ú m . 2 6 4 

No ac publica loi domingo* ni dia« fcatlvoe 
Ejemplar corriente! 1,50 peseta». 
Idem atrasado*> 3,00 peseta». 
Dichos precios serán Incrementados con» 

5 por 1M para amortización de empréstito 

Admioistracioe p r o M I 
lelatara de Obras Públicas 

líe la proilMla it Leén 
ANUNCIO O F I C I A L 

D. Arturo Alvarez Regó, vecino de 
Sésamo (León), solicita au tor izac ión 
para cruzar la carretera L E 712 de 
Cacabelos a Santalla de Oseos en el 
Km. 39, H m . 7 y K m . 31, con tuber ía 
de 60 era. y construir canales para 
riego paralelos a la carretera a 13 
m. del eje, en una longitud de 225 m. 
de la margen izquierda y 260 m. de 
la derecha. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a part ir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de Vega de Espinareda, 

lico t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la ins 
tancia en los d ías y horas háb i l e s de 
oficina. 

León, 16 de Octubre de 1962.-
^ Ingeniero Jefe, (ilegible). 
4474 N ú m . 1832.-73,50 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

Las subastas de los aprovecha-
lientos de pastos de granjeria en 

montes de Uti l idad Púb l i ca que 
continuación se expresan se regi-

>:a por lo dispuesto en la Ley de 
JJjQtes de 8 de Junio de 1957 y Re 
LH ea*0 Para su ap l icac ión apro-
«leiq P0r Decreto de 22 de Febrero 
1̂  v">2 y tanto su ce lebrac ión como 
j)j.elecución de los disfrutes por el 
el l^o de Condiciones publicado en 
i i i i i ^ 0 L E T I N OFICIAL de la provincia 

231 de 2 de Octubre de 1953, 

en todo aquello que no esté modif i
cado por la anteriormente citada 
Ley y Reglamento de Montes y d e m á s 
disposiciones concordantes. 

E l plazo de presentac ión de pile 
gas t end rá lugar en las Casas de las 
Entidades respectivas que se expre
san en este ac unció desde el día si
guiente de la inserc ión del mismo 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia hasta las trece horas del anterior 
al fijado para la ce lebrac ión de la 
subasta. Los pliegos i r án en sobres 
convenientemente cerrados y sella 
dos, a c o m p a ñ a n d o resguardo acredi
tativo de haber constituido el depó
sito provisional que asciende al tres 
por c íenlo del importe de tipo base 
de l ici tación fijado al aprovecha
miento a enajenar. 

De las proposiciones presentadas 
se rán desechadas las que no cubran 
el tipo de tasac ión y las que por re
unir las condiciones necesarias sean 
aceptadas por la mesa de subasta, se 
efectuará la ad jud icac ión provisio
nal al mejor postor. Si hubiera em
pate se dec id i rá éste por pujas a la 
llana durante quince minutos, las 
cuales no p o d r á n ser inferiores a 
25 pesetas cada una y si continuase 
el empate se dec id i rá por sorteo. 

E l adjudicatario queda obligado 
a constituir la fianza definitiva con
sistente en el diez por ciento del pre
cio del remate. Asimismo a b o n a r á el 
importe de la gestión técnica con 
arreglo a las tasas fijadas en el De 
creto 502 de 17 de Marzo de 1960, a la 
parte proporcional del coste de la 
inserc ión del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como 
todos los gastos que origine la subas
ta y formal ización del contrato co
rrespondiente a ingresar el importe 
del noventa por ciento en Arcas del 
pueblo propietario y el diez por cien
to restante en la Habi l i t ac ión del 
Distrito Forestal, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 4) del ' 
a r t ículo 38 de la citada Ley de M o n - | 
tes de 8 de Junio de 1957 y concor- j 
dantes de su Reglamento, requisitos' 
todos indispensables para que por! 

esta Jefatura le sea expedida al adju
dicatario la preceptiva licencia para 
la ejecución del aprovechamiento. 

Las proposiciones se a jus tarán al 
modelo que se inserta a continua
ción de este anuncio. 

Las Juntas Administrativas due
ñ a s de los montes p o d r á n ú n i c a 
mente en calidad de tal, ejercer el 
derecho de tanteo en el plazo de ocho 
días hábi les , a contar de la celebra
ción de la subasta siempre que los 
licitadores en la misma no ofrezcan 
el precio índice fijado para la enaje
nac ión que en todos los casos serán 
del cien por cien del de tasación de 
acuerdo con lo dispuesto en la reso
luc ión conjunta de las Direcciones 
Generales de Admin i s t r ac ión Local 
y de la de Montes, Caza y Pesca F l u 
via l de 21 de Septiembre de 1962. 

Si quedara desierta la primera su
basta de alguna de las anunciadas, 
se celebrará nuevamente sin previo 
anuncio, bajo los mismos tipos de 
tasación, a los ocho días háb i l e s a 
partir de aquél y si debido al tem
poral de nieves se produjeran inco
municaciones que impidieran la ce
lebrac ión del acto, por la Entidad 
propietaria se seña la rá la nueva fe
cha de su ce lebrac ión , hac iéndo lo 
públ ico en el t ab lón de anuncios de 
de la misma con cinco d ías por l o 
menos de an te lac ión . 

León, 10 de Noviembre de 1962.— 
El Jefe del Distrito Forestal, Antonio 
Fornes Botey. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . . . . . de a ñ o s de edad, 

natural de provincia de . . . 
con domici l io en 

calle de n ú m . . . . En rela
ción con ¡a subasta anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha del monte n ú m . . . . . 
del Catálogo de los de U. P. de la 
pertenencia del pueblo de . . < 
ofrece la cantidad de (en 
letra) pesetas. 

En a . . . de . . . . . . . 1962. 
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Distrito Forestal de Ledo 
Anuncio sobre el amojonamiento del 
monte n ú m e r o 690 A del Catá logo de 
los de U P . de esta provincia, denomi
nado « B r a ñ a • Redonda, P e ñ a • S i l lada 
y Meleros», de la pertenencia del pue

blo de Geras de Cordón 
Habiendo sido aprobado por Or

den del l imo . Sr. Director General 
de Montes, con fecha 24 de Marzo 
de 1962, la práct ica del amojona
miento del monte denominado «Bra
ñ a • Redonda, P e ñ a - Sillada y Mele
ros», n ú m e r o 690 - A del Catálogo de 
los de ut i l idad públ ica de esta pro 
vincia, perteneciente al pueblo de 
Geras de Gordón, Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón , se hace públ ico 
por el presente anuncio, que dicha 
ope rac ión de amojonamiento, co 
m e n z a r á el día veintiuno de Diciem 
bre p r ó x i m o con la prác t ica del re 
planteo del deslinde, aprobado ya 
por Orden Ministerial de Agricultura 
de 23 de Mayo de 1960, previa a Is 
colocación de los hitos maestros re 
glamentarios que se i r án fijando en 
las Actas y días sucesivos de este 
amojonamiento. 

Las operaciones se rán llevadas a 
cabo por el Ingeniero de Montes don 
Guillermo de Parra Or tum, partien 
do dicho d ía 21 de Diciembre de 
1962, a las 11 de la m a ñ a n a del p i 
quete n ú m e r o 1 del referido deslin 
de, en el sitio denominado «Alto del 
Genciana!» . 

Lo que se hace públi t ío por el pre 
senté anuncio, para conocimiento 
de los interesados, a fin de que pue 
dan concurrir a dicha operac ión 
todo ello de acuerdo con los ar 
t ículos 145 y 146 del Reglamento de 
Montes de 22 de Febrero de 1962, ad 
vir t iendo que las reclamaciones que 
se presenten sólo p o d r á n versarse 
bre la prác t ica del amojonamiento 
sin que de modo alguno puedan re
ferirse al deslinde aprobado. 

León, 16 de Noviembre de 1962.— 
E l Jefe del Distrito Forestal, Anto-
Fornes Botey. 5738 

I CIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veinticuatro de Oc 
tubre de m i l novecientos sesenta y 
dos. —Daniel Zarzuelo. 5288 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabajo de León . 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.825, del a ñ o ac
tual, incoado contra Mina Mary, de 
León, por infracción de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 237 de la Orden de 10 
de Septiembre de 1954, se ha dictado 
con fecha 15 de Octubre p r ó x i m o 
pasado un acuerdo cuya parte dis
positiva, dice como sigue: «Que pro 
cede imponer e impongo a Mina 
Mary de León , la sanc ión de m i l pe
setas.» 

Y para que sirva de not i f icación 
en forma al expedientado, Mina Ma
ry, en ignorado paradero, y para su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente 
en León, a veinticinco de Octubre 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
Daniel Zarzuelo. 5289 

gible a dicho adjudicatario por razón 
del contrato garantizado. 

León, 13 de Noviembre de 1962 
E l Alcalde, José M. Llamazares. ' • 
5663 N ú m . 1830.-55,15 ptas 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 
Provincial de Trabsjo de León , 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m . 1.826, del a ñ o ac
tual, incoado contra D. José Cadier 
mo Riera, «Mina Nieves», de León, 
por infracción de lo dispuesto en el 
ar t ículo 237 de la Orden de 10 de 
Septiembre de 1954, se ha dictado con 
fecha 15 de Octubre p r ó x i m o pasa
do, un acuerdo cuya parte dispositi
va, dice como sigue: «Que procede 
imponer e impongo a D, José Ca 
diermo Riera, «Mina Nieves», de 
León, la sanc ión de cien pesetas.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al expedientado, D. José 
Cadiermo Riera, «Mina Nieves», en 
ignorado paradero, y para su pub l i 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,, expido el presente en 
León, a veinticuatro de Octubre de 
m i l novecientos sesenta y dos.—Da
niel Zarzuelo. 5290 

DeleMün Provincia! de Trábalo 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de León, 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanc ión n ú m e r o 1.818 del a ñ o ac
tual incoado contra Cuevas y López, 
de Léon, por infracción de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 3.° del Decreto 
2 de Junio de 1960, se ha dictado 
con fecha 8 de Octubre un acuerdo 
cuya parte dispositiva, dice como 
sigue: «Que procede imponer e im
pongo a Cuevas y López, de León, 
la sanc ión de cien pesetas » 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado Cuevas y 
López, en ignorado paradero, y para 
su pub l i cac ión en el BOLETÍN OFI-

Junta Vecinal de Manzaneda 
La Corporac ión de m i Presidencia 

en r e u n i ó n celebrada el once del 
corriente mes de Noviembre acordó 
t a m b i é n con el consentimiento e in-
terés de varios vecinos de la locali
dad que asistieron a l acto, convocar 
a Junta General, para constilulr la 
« C o m u n i d a d de Regantes de Manza^ 
neda. Aguas de los ríos Salgueiros 
y Eria. Presas de Cabanillas. Cana-
lina, Valdeastorga, La Lluengra y 
Aradil las», a todos los posibles inte
resados, vecinos o forasteros, culti
vadores o industriales que utilicen 
o puedan utilizar las aguas de los 
referidos r íos, dado lo que dispoñe 
sobre este particular la R.O. de 25 de 
Junio de 1884. 

A tal efecto se manifiesta que la 
r e u n i ó n t e n d r á lugar el día 30 de 
Diciembre del a ñ o en curso, en el 
pueblo de Manzaneda, en el local 
que tiene habilitado la Junta Veci
nal para sus sesiones ordinarias, a 
las dieciocho horas. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de la indicada Real Orden 
y para general conocimiento de los 
que puedan verse afectados por la 
cons t i tuc ión de la mentada Comuni
dad de Regantes! 

Manzaneda a trece de Noviembre 
de m i l novecientos sesenta y dos.— 
E l Presidente, P ío R o m á n . 
5716 N ú m . 1836.-94,50 ptas. 

Administraiíiín mnniciiial 
Ayuntamiento de 

León 
Efectuada la recepción definitiva 

de las obras de cons t rucc ión de un 
grupo escolar en terrenos del antiguo 
Matadero Municipal , realizadas por 
el adjudicatario de las mismas don 
Domingo Azpeitia Oruezabala y de
biendo por ello cancelarse la garan
tía que cons t i tuyó, se hace públ ico , 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ículo 88 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Loca
les que durante el plazo de quince 
días, pueden presentarse reclamacio
nes en este Ayuntamiento por quie 
nes creyeren tener a lgún derecho exi-

ANUNCIO PAET1CÜLAB 

Comunidad de Regantes del «Armo 
las Fuentes» de Adrados de Ordis 

Se convoca a los par t íc ipes de di
cha Comunidad para la celebración 
de Junta General ordinaria precep
tiva, que t end rá lugar en Adrados 
de O r d á s (León) en el sa lón de la 
Casa Concejo el día 30 de Diciembre 
p róx imo , a las doce de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no ha
berse celebrado en su día en primera 
á causa de no haber concurrido asis
tencia suficiente, con arreglo al si
guiente, 

Orden del d ía: 
1. ° Examen y ap robac ión de la 

Memoria semestral reglamentaria. 
2. ° Examen y ap robac ión de 

Presupuestos de ingresos y gast0 
para el año 1963. i a 

3. ° Elección de Secretario de 
Comunidad. _ . m. 

Adrados de Ordás . 12 de NovlfS. 
bre de 1962. -El Presidente, Laurea 
no Diez. „„ 
5709 N ú m 1838-65.6D pta»-


